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MR. THIER3.

El telégrafo nos trasmitió ayer 
una noticia destinada á causar una 
inmensa sensación en el mundo ci­
vilizado. El eminente orador, el
fTan hombro do Estado, el profun- 

0 historiador y  el sahio literato 
Mr. Thiers, ha fallecido anteayer á 
las sois de la tarde, en su residen­
cia de Saint-Germain, de un ata­
que de apoplegía fulminante.

La muerte de Mr. Thiers es ade­
más de una gran desgracia que no 
podrán menos de lam entar los 
am antes de las letras y de las cien­
cias, un verdadero acontecimiento 
político. Para el partido republica­
no de Francia ha sido una pérdida 
irreparable, sobre todo en las cir­
cunstancias actuales, y  para todas 
las clases conservadoras una gran 
desgracia también, pues el solo 
nombre de Mr. Thier.? era una ga­
rantía de orden y de estabilidad en 
medio de la crisis política y  social 
que está atravesando aquella na­
ción.

Luis Adolfo Thiers nació en Mar­
sella el dia 16 de Abril de 1797, no 
habiendo sido ninguna duquesa la 
que meció su cuna, para servirnos 

. de la gráfica expresión de uno 
uno de sus biógrafos. Como nació 
pobre, tuvo que perseguir á la for­
tuna; como nació en ignorada cu­
na, tuvo necesidad de adquirirse 
un nombre; como abogado sin 
pleitos se metió á literato y se en­
tregó en cuerpo y alma oí partido 
liberal, más por necesidad que por 
inclinación. Devorado por las ne­
cesidades como todos los que tie­
nen la imaginación viva, debió j 
sus primeras comodidades á m o n - ' 
sieur Laffitte, y  su reputación á su ¡ 
propio talento.

Su primera campaña periodísti­
ca se comenzó en 1822, en las co­
lumnas de / í l  C o n s titu c io a d l, diario 
político que recibía las inspiracio­
nes del célebre diputado Manuel. 
Distinguióse por la violencia y la 
audacia de sus ataques al Gobierno 
constituido. Entró despues á for­
mar parte de la redacción de E l  
l^ a c io n a l,  periódico que adquirió 
grau celebridad en aquella época, 
tanto por los contundentes artícu­
los del nuevo redactor, cuanto por 
las am argas censuras que dirigía á 
la legitimidad otro de sus redacto­
res, Armand Carrel, distinguido es­
critor político que murió algunos 
años despues en un desafio con 
Emilio de Girardin.

Por aquel tiempo empezó á inti­
mar Mr. Thiers con los principales 
)ersonajes del partido liberal, en- 
:re otros con Talleyrand, el barón 
Luis, el banquero Laffitte y  el ex- 
miuistro Casimiro Perier. Por en­
tonces también empezó á escribir 
su famosa Historia de la revolncion 
francesa, obra que, vertida poco 
tiempo despnes ae hallarse impre­
sa en Francia, á todos los idiomas, 
obtuvo imperecedera fama.

Consejero de Estado, subsecre­
tario de Hacienda, diputado en va­
rias legislaturas, encargado de una 
misión diplomática en Italia y mi­
nistro de Hacienda en 183'2, el 
nombre de Mr. Thiers fué adqui­
riendo cada dia mayor celebridad 
y  prestigio en el m'undo político, 
al mismo tiempo que en el mundo 
literario se hacia grandes elogios 
fie su Historia de la Revolución y  de 
los primeros tomos que vieron la 
luz publica de Historia del con- 
sulado y  del imperio.

Mas adelante fué ministro de Ne­
gocios extranjeros, presídante del 
Consejo, individuo de la Academia 
francesa y  no recordamos cuántas 
cosas mas; despues de la revolu­
ción de 1848 fué elegido individuo 
de la Asamblea constituyente, ha-

b’endo estado expuesto á que los 
revolucionarios de París saqueasen 
su re.sidencia delaj í̂ r̂tce^SiíMi  ̂ Geor- 
ffes, por considerursu elección como 
un insulto para la república.

Cuando Luis Napoleon dió el 
golpe de Estado^, Thiers fué encar­
celado en Mazas hasta que se le 
permitió salir de Francia, perma­
neciendo una larga temporada en 
Alemania, Bélgica é Italia.

Algunos años antes de la caída 
del imperio volvió á figurar su 
nombre como diputado por Paris 
en el Cuerpo legislativo, donde hizo 
también una brillantísima campa­
ña, juntamente con .lulio Favre, 
Emilio Ollivier y  otros diputados 
de la oposicion.

Opúsose con todas sus fuerzas á 
que Francia declarase la guerra á 
Alemania, cuya situación política 
y militar conocia perfectamente. 
Xo pudieron, por lo tanto, sorpren­
derle los desastrosos resultados de 
aquella malhadada guerra , que 
puso á la Francia al borde del abis­
mo, en el cual, si no cayó, fué de­
bido en gran parte al patriotismo 
sin limite y profunda inteligencia 
del eminente patricio, que elegido 
por mas de veinte departamentos 
jara militar en la Asamblea legis- 
atíva, obtuvo despues los sufragios 

de sus conciudadanos para ocupar 
el primer puesto de la nación.

No tenemos para qué iuvpcar re­
cuerdos que están en la mente de i 
todos, ni que elogiar la sabia y  ¡ 
prudente adminislraciuii de m on-' 
sieur Thiers. Tarea es estaque nos 
llevaría tal vez á entrar en d iscu -, 
siones y polémicas que debemos' 
evitar á toda costa, porque á nada' 
conducirían, ni es este el objeto que 
nos hemos propuesto al escribir es­
tas líneas.

Escribimos baio la primera im -
)resiou que nos la causado la tris-
;e noticia del fallecimiento de una 

de las primeras lumbreras de la ' 
Francia, de uno de los hombres 
más notables del presente siglo, 
cuya vida desearíamos trazar á 
grandes rasgos, si semejante tarea 
no fuera poco menos que imposi­
ble, porque es tan grande la figu ra ,: 
que se hace sumamente difícil en­
cerrarla en los estrechos límites de ¡ 
unas cuantas columnas de periódi­
co. Pero ya que no podamos decir, 
todo lo que pensamos de varón tan 
eminente, séanos al menos permi-j 
tido recordar aquí, para terminar, 
algunas de las frases consagradas, 
á Mr. Thiers por uno de los escrito-, 
res más cáusticos del presente siglo: 

«Vuelan sus f:ases como el ala 
del pájaro-mosca, y  hiere con tal  ̂
rapidez que se siente uno herido' 
antes de saber de dónde viene l a , 
flecha. i

»Parece por su talento que tiene j 
el diablo en el cuerpo; por todas 
)artes le asoma, por los ojos, p o r ' 
os labios y hasta por las uñas. En 

su organización tiene bastante se­
mejanza con Voltaire......

»Como hombre de gobierno es 
capaz de concebir grandes desig­
nios, y tiene al mismo tiempo, como i  
una mujer, la osadía de las cosas' 
pequeñas.

»No solo conmueve y  convence, 
sino que interesa y divierte al pue­
blo más aficionado entre todos los 
pueblos á que le distraigan, y le 
distraigan sin cesar, aun en medio 
de los negocios más graves.

>; A cadu paso va encontrando por 
su camino flores, rubíes, perlas y 
diamantes; con solo bajarse y re- 
cojerlos y reunirlos toman entre 
sus manos, como por encanto, la 
forma de una guirnalda, de un bro­
che, de una sortija, de un cinturón 
ó de una diadema, ¡tales la riqueza 
de su ingenio, ta l su fecundidad y  
brillo!

»Es más flexible que uu  recorte 
del más fino cuero: se tiende, se 
encoje, se inclina ó se eleva con su 
argumento; se retuerce en espiral 
al rededor de cada cuestión, desde 
el tronco hasta la cúspide; sube, 
baja, vuelve á subir, se cuelga de 
las ramas, se agazapa en lo más 
espeso de la enramada, aparece, 
desaparece y hace mil pases y re­
pases con la donosa agilidad de una 
ardilla.

»Pronto á todo, á trabajar, á sen­
tarse á la mesa para comer, á char­
lar, á pasar el tiempo, á despertar­
se, á clormir; apto para todo, para 
los cálculos, para las cuestiones de 
Hacienda, para la historia y la geo­
grafía, para la estrategia, las le­
tras, las bellas artes, las ciencias 
de aplicacipn, la economía social, 
los trabajos públicos, las especula­
ciones dé la política», Mr. Thiers, 
en opiuion de propios y estraüos, 
era el primer hombre de Estado de 
la Francia.

Esta gran nación debe, por lo 
tanto, vestir de luto.

Nos escriben de uu pueblo de la 
provincia de Málaga (Benagalbon) 
que es deplorable el estado de la 
agricultura en aquel país á causa 
de la escasez de aguas, y, por tan­
to, de frutos. A esto se agrega el 
precio ínfimo de las pasas, que 
constituyen el principal comercio 
de aquel pueblo y  muchos otros de 
la provincia. Así es que la mayor 
p a r te  do le s  Libradoi-os .sit' l ia n  v is to  
en la precisión de hipotecar sus 
fincas con gravámenes exorbitan­
tes

Otra queja expresa nuestro sus- 
critor sobre la que debemos llamar 
la  atención del Gobierno, pues son 
tan  reiteradas las que de todas par­
tes recibimos con este motivo, que 
es indispensable adoptar una me­
dida energica. Nos referimos al in­
calificable abuso que cometen los 
recaudadores de contribuciones, 
aplazando intencionalm ente, se­
gún  todos los visos, su cobro, con 
objeto de percibir un recargo cuan­
tioso. En dicho pueblo han dejado 
trascurrir dos ó tres trimestres para 
agarrotarle en el último con un 
recargo de un 22 por 100.

Varias veces hemos dedunciado 
este odioso abuso que redunda, no 
solo en perjuicio de los contribu­
yentes, sino también del Tesoro en 
cuyas arcas ingresan los fondos 
recaudados con algunos meóes de 
atraso. Débese esto, tanto á confa­
bulaciones, condescendencias ó ne­
gligencias de algunas autoridades 
locales, cuanto á la mala fé de los 
recaudadores, que venden por hi­
pócrita longaminidad lo que es fie­
bre de lucro. Toda vez que los im­
puestos han de hacerse eféctivos, 
toda demora casi siempre perjudica 
al contribuyentey, portanto, enten­
demos, como nuestro ilustrado sus- 
critor, que debería exigirse una 
estricta responsabilidad á los en­
cargados de la recaudación, caso 
de no recaudar los impuestos en 
tiempo oportuno.

Hemos de llamar nuevamente la 
atención de la empresa del ferro­
carril del Norte sobre un ya eno­
joso asunto que se relaciona con 
sus subalternos y  afecta al buen 
servicio que es debido al público.

Un amigo nuestro, diputado, ha 
presenciado en San Sebastian una 
escena que habla muy poco en fa­
vor de algunos empleados de la 
estación de dicho punto. Algu­
nas señoras dieron orden de factu­
rar sus equipajes á un criado y 
éste dió una direcciou equivocada, 
V apercibidas de ello las señoras, 
lo pusieron en conocimiento del 
jefe de la estación, pues el factor 
se negó á introducir la rectifica­

ción necesaria. Ambos empleados 
no solo rehusaron complacer á di­
chas señoras, sino que con modales 
grosei'os las despidieron, sin que 
b^astaria á hacerles entrar en razón 
la intervención de nuestro amigo 
que no obtuvo mejor suerte.

Concedamos que no fuera posi­
ble rectificar un error tan fácil 
en momentos de precipitación, mas 
¿qué razón abona so empleen mo­
dales groseros para una negativa 
que puede ser tan cortés como ter­
minante? Como este caso se ha re­
petido ya con harta frecuencia, la 
conducta de los subalternos refluye 
sobre el servicio en general y afecta 
al buen nombre é intereses de la 
compañía, y por esto seria conve­
niente poner coto á semejantes de­
masías.

Á nuestro colega E l Cronista le 
han asegurado que se trata de pu­
blicar un nuevo periódico que re­
presentará la política de los ele­
mentos democi'áticos fusionados 
ó que se fusionen.

Con esta fusión debe relacionar­
se la siguiente conferencia que 
cuenta ef mismo periódico:

«Dice El Imparcial que los Sres. Martos 
y  C astelar salieron para  San Sebastian, 
precisam ente cuando el Sr. Cánovas del 
Castillo llegaba al prim ero de dichos 
puntos.

Sin duda ignoraba nuestro  colega, al 
<iar la an terio r noticia, que para  donde 
salieron fué para A nglc, 'donde debieron 
cb ly tra r un a  conferencia im portan te, do 
la que no es ex traño  que ci colega no 
touga  noticias, porque, según  nuestros 
inform es, so h a  prescindido por com ple­
to de las personas que le insp iran , por 
razones que y a  indicó un  colega.»

Un periódico ministerial publica 
la siguiente noticia que nos pare­
ce bastante problemática:

«Entre algunos constitucionales, ce n ­
tralistas y  m oderados que residen en la 
fron tera francesa, h a  habido conato de 
ponerse do acuerdo para redac ta r una 
especie de exposiciou á S. M. pintándole 
los males que, en concepto de los f irm an ­
tes, resu ltarían  al pais por que co n tin u a­
ra en el poder el m inisterio  Cánovas.
. El docum ento debía ir firm ado por 

hom bres im portan tes de los tres partidos 
citados, y  la in ic ia tiva la tomó un aristó 
c ra ta  moderado que tam bién  intervino 
en los m em oriales periodísticos.

Dícese que la  idea fracasó porque, con 
sultado el duque de la Torre, la cahflcó 
d e  inocente.»

¡Y tan inocente!
Tal vez con la anterior noticia 

guarde relación este suelto de La 
Epoca-.

«¿Podrán decirnos i a  La MaiiaM.
y  El Pabellón No^cioml cuál ha sido el ob - 
je to  de a conferencia celebrada en San 
Ju a n  do Luz en tre  los Sres. S agasta y  
conde de Xiquena? ¿Es cierto que se tra ­
ta  de cierta  in te ligencia  oposicionista á 
determ inado  acto político? Seria de ver 
la  alianza transitoria de constitucionules 
y  m oderados históricos.»

 ♦
Se nos llama frecuentemente la 

atención sobre la lentitud con que 
por el ministerio de Fomento se 
despachan los títulos profesionales 
despues de estar satisfechos todos 
los derechos.

El señor ministro en su ilustra­
ción, conocerá desde luego los g ra ­
ves perjuicios que" irroga á los in­
teresados, y no dudamos que una 
vez persuadido dicho señor de la 
trascendencia del retraso eti el re­
ferido asu n to , dará las órdenes 
oportunas para que se despachen 
los que hay pendientes desde/íí«¿o 
del año corriente, en la seguridad 
de que los interesados le esta­
rán agradecidos.

Ha sido premiado por la Sociedad 
económica de Cartagena, D. An­
drés Vaquero y  Almansa.

íls muy probable que S. M. el 
rey, asista este año á la apertura 
de los tribunales que tendrá lugar 
el 15 del corriente.

La Epoca consagra su artículo de

fondo á rebatir los argumentos que 
el Gobierno belga opone á la ú lti-  
tima reforma arancelaria, cuestión 
que creíamos á estas horas zanjada. 
No nos explicamos satisfactoria­
mente esta opos,icion del Gobierno 
belga que hasta nos parece poco 
espontánea, pues no se han queja­
do el comercio ni la prensa de aquel 
país. Precisamente los periódicos 
ingleses y franceses creen qile he­
mos bene’ficiado al comercio belga, 
como así es en verdad, pues de con­
tinuar las tarifas diferenciales y  
cobrarse puntualmente, es induda­
ble que saldría ganando mucho.

Todo el argumento del Gobierno 
belga es la legalidad estricta, sin 
tener en cuenta que antes que la 
legalidad están necesidades mas 
perentorias, y  que la conveniencia 
para ambos países aconseja una 
cordial armonía. Es cierto que se 
procedió con poca previsión al in­
cluir el arancel en el tratado de co­
mercio y ya advertimos que podria 
reportar consecuencias poco agra­
dables, mas así como Bélgica supo 
reconocer la precaria situación que 
imposibilitaba rebajar los derechos, 
á tenor de la letra del arancel del 
69, esperamos comprenderá igual­
mente que la necesidad ha inspira­
do la última reforma y  que es fuer­
za plegarse á ella ante intereses 
que no cabe desatender.

No deja de ser una razón atendi­
ble la que alega nuestro colega L<i 
Epoca, á saber que se han rectifi­
cado varias veces los valores de las 
mercancías, lo cual equivale á lo 
que se acaba de hacer eu la últim a • 
reforma, que es solo una revisión 
del arancel del 69, fijando algunos 
valores según la nece.'idad del 
mercado prevista en dicho arancel. 
Esta razón, sino del todo conclu­
yente, atenúa lo que á prim era 
vista pudiera parecer no estar den­
tro de los límites estrechos de la ley.

L« Epoca ha oído qne Bélgica se 
I queja también de la imposición d.e 
los derechos adicionales, siendo así 

' que aceptó sin protestar los im­
puestos por las Cortes el año 72, _y 

' por cierto, á los pocos diíis de rati­
ficar aquellas el tratado hispano- 
belga, en los presupuestos del 72-73, 
cuyo art. :i.“, párrafo 6 ." dice así:

«Se ap rueban  las adjunta-"? bases para  
la exacción de un im puesto transito rio  so­
bre artículos coloniales y  otros,» y  el 
apéndice le tra  F contiene la  ta rifa , im ­
poniendo al azücar com an, los 100 kilos 
22 rs.; al refinado, 34; al bacalao, 8; al 
cacao. 40; al café, 68; la  canela, de Oey- 
lan , el kilo. 2; la de la  China, el clavo d e  
especia y  pim ienta, los 100 kilos, .56; el 
té , kilo, 2; el trigo , los 100 kilos, 4; la h a ­
rina, 6; los aguard ien tes, cada hectóli- 
tro , 10, y  el petróleo, los dem ás aceites 
m inerales rectiflcadcs y  la bencina, los 
loo kilos, 10.

La base segunda añade:
iiEstos derechos se cobrarán eu laa 

aduanas al mismo tiem po que los de im ­
portación.»

Si la necesidad de allegar recur­
sos fué el móvil de aquella impo­
sición, como manifestó el señor 
Echegaray á los Sres. Herrero y  
Cala, hoy es aun mayor y, por 
tanto, el motivo más poderoso para 
que Bélgica ceda de su intransi­
gencia. .

El otro dia citábamos también el 
ejemplo de Francia, que aumentó 
el 73 , por análoga causa, los dere­
chos de arancel, sin que tampoco 
protestara Bélgica, y esto que el 
gravamen duplicaba los derejihos 
sobre algunos artículos españoles 
incluidos en el tratado de 186-), sin 
que ta m p oco  se nos ocurriera pro-

El Gobierno belga ha de tener 
en cuenta que los contratos de na­
ción á nación no siempre pueden 
regularse como los de los indivi­
duos, y si partiera de tan mezqui­
no criterio, sus relaciones diplomá­
ticas serian un continuo conflicto.

Ayuntamiento de Madrid



El Sr. Orovio ha resuelto la so­
licitud y  expediente de los febri- 
cantes de abanicos de Valencia, 
colocando en la respectiva partida 
los artículos componentes de este 
articulo que se englobaban con­
fusamente y  sin establecer la dis- 
tincioa debida. De este modo que­
dan rectific'idos los valores, apli- 
cándoí=e los derechos que realmen­
te corresponden, mientras se aclara 
el repertorio del arancel. Atendida 
la  importancia que esta industria 
lia tomado en España, creemos útil 
insertar la real orden:

«Excmo. Sr. V ista la in stanc ia  de los 
fabrican tes de abanicos de V alencia res- 
pecfo d é la  forma en que están indicados 
Gjclios objetos en el repertorio  para  la 
«piicaciuu de los derechos del arancel 
TJg-eDíe:

U oi'siderando que dicho repertorio, 
com o espresa u n a  de sus ad%-ertencias, 
Kp, coinpronde todas las variedades de 
les artículos de com ercio, sino los que 
m as com ún y  frecuentem ente se presen­
ta n  al adeudo:

Y considerando que conviene por ta n ­
to  ac la ra rle  y  adicionarle en el punto de 
que se tra ta  para  ev itar dudas v  cues­
tiones;

S. M. el rey  {q- D. ^ .)  se h a  servido re ­
solver que las indicaciones del rep e rto ­
rio del arancel de aduanas p ara  la ap li­
cación de loc, abanicos queden red ac ta ­
das del siguieiite modo:

Almnicos con varillaje de oro, partí 
d a  16.

Idem  con id . do p lata, id. 17.
Idem  con país ó cub ierta  de seda y  

varillaje de cualquier m ateria , id. 145.
Idem  con país ó cub ierta  de cabritilla  

y  varilla je  de cualqu ier m ateria , ideui 
188. •

Idem  con país ó cubierta  que no sea de 
seda ó cabritilla y  varillaje de acero, 
id .  34.

Idem  id. id. d f  asta, id. 263.
Idem  id. id. de bam bú, id. HO. .
Idem  id. id . de caña, id . 170.
Idem  id. id. de carey , id. 202.
Idem  id. id. lie hueso, id- 263.
Idem  id. id. de m adera, iil. 170.
Idem  id. id. de m aríil, id. 2(52.
Idem  id. id. de nácar, id. 2<32.
Idem  id. id. de pasta , id. 263.
De otra.o m aterias. (Véanse las parti­

das  de.las m aterias.)
Al propio tiem po es la  voluntad  de 

£u m ajestad se p revenga á las aduanas 
c;úe las borlas correspondientes k los 
abanicos, vengan  ó no con elliw, adeu­
den  por la» partidas correspondientes de 
pasam anería , .'^«gun sus m aterias.

^De real órden lo d ige ¿ V. E. p a ra  los 
erectos correspondientes.»

Sin comentarios ^copiamos el si­
guiente pilrrafo de L« Qorrespoii- 
(iencia:

«El corresponsal cu Madrid de u n  pe­
riódico do Valencia, dice que el Sr. Cá­
novas del Castillo está dispuesto á hacer 
cuestión de Gabinete la  elección p ara  el 
cargo  de in ten d en te  do palacio de una 
persona que no soa el Sr. Cortes Llanos.

El correspoLsal no puede afirm ar lo 
que dice. La noticia h a  circulado así en 
Madrid; pero es un a  de ta n ta s  como se 
inven tan .»

mente en lo quese refiere á l a ^ r i -  
I sion preventiva.

Tiene entendido E l Cronista que 
tan  luego como reanude sus tareas 
la comision de códigos, se discuti­
rá el proyecto de reforma del Códi­
go penal, ya redactado é impreso 
por la .secciou respectiva.

También parece que abriga el 
Sr. Calderón Collantes el pensa­
miento de reformar la ley de En- 
iuiciamient'-' criniiiial, eri"vista de 
la s  reiteradas indicaciones que se 
hacen para evitar la dilación de 
los sumariop, y muy particular­

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

PAHIS 3‘55 m adrugada, (recibido en 
Madrid 4 ‘35, com unicado á esta A gencia 
5 m adrugada.)

V arios periódicos anunc ian  que m on- 
sieu r Thiers falleció repen tinam en te  
a j 'e r  á las seis de la  ta rd e  en su residen 
cía de Saiut-G erm ain cerca do París.

CONSTANTINOPLA 4.—Sigue el com ­
bate  de artillería  en el paso de Schipka.

PARTS 5-27 (tarde recibido en la .Agen­
cia 11‘35 noche).—Mariana so reúne  la 
comision española bajo la presidencia 
del rey  D. Francisco de Asis, para exa­
m inar los planos de los pabellones que 
deben constru irse en el cam po de M arte 
para  la p róxim a Exposición. Una vez 
aprobatlos, se procederá inm ediatam ente 
á la adjudicación de los traba jos que de­
berán com enzar an tes  de finalizar Se­
tiem bre.

A yer m a ñ an a se  paseaba aun  tranquilo  
Mr. Tliiers, üespues de a lm orzarse  s in ­
tió ligeram ente  indispues'o , ag ravándo­
se una hora despues, tan  rá »dam ente  
que perdió el uso de la  palabra, an tes  
de te n er concicncia de la  g ravedad  de 
su estado.

Todos los periódicos expresan  el p ro ­
fundo sen tim ien to  que ha causado en 
i 'ra iic ia  ta n  irreparab le pérdida.

El Gobierno ha dispuesto se h ag an  
suntu0.90s funerales por cu en ta  del lis ­
tado.

V IEN.l 4.—Los turcos h an  evacuado  
á Y ukum kale y  todo el Cáucaso.

LISBOA 4. 7 t .—H oy h a  fondeado en 
este puerto  la escuadra española de ins 
trnccion al mundo del con traalm iran te  
Sr. D arán y  Lira.

La referida escuadra se com pone de 
las fragatas Viloria, Nvmancia, Sagunto, 
Blanca. A frica y  un  aviso de vapor.

PARIS 4 .—La Bolsa cerró:
3 por loo francé:'!, á 71*05.
5 id., á lOtí'OO.
Interior 11 11 (lü.
Consolidados ingleses á 95 liS.
En el Bolsín se ha hecho:
In terio r 11 3[8.
E xterior á 11 11 [16.

Fabra.

ííOT!CiAS 6fN£RAlES.

Por falta de dinero no ha podido te r ­
m inarse aun la es tá tua  de C ervantes, 
cuyo m onum ento debía in au g u ra rse  en 
las próxim as ferias de Valladolid.

El pedestal que se halla colocado y a  
frente á la casa donde vivió el in signe 
escrit or por los años lC03 al 1605 y  don 
de escribió la p rim era p arte  del Quijote, 
tiene  dos cuerpos cu y a  uUura se eleva 
á cinco m etros cada uno y  está ad o rn a ­
do con cuatro  g randes m edallones que 
rep resen tan  otros tan to s  episodios de 
su  inm ortal obra.

Se llevan gastados en dicho m onum en­
to hasta  la lecha ocho m il duros.

F a lta  solam ente la  fundición de la  es­
ta tua, que tiene en  el modelo 7iueve piés 
de altu ra, y  su  colocacion.

Ei sábado fueron confirm ados en la  co­
leg ia ta  de Vigo unos cuatro  mil niños.

C ristina Nilsson en tregó  lo recaudado 
en  uno de sus recien tes conciertos en 
Londres á un hospital destinado á cu ra r 
enferm edades de la g a rg a n ta . El im por-, 
te  ascendía á más de 5.000 duros.

i.” El señor obispo de Tarazona h a  reg re  
sado á su diócesi despues de h ab e r visi­
tado el san tuario  de la  V irgen  de L our­
des.

de G obernación y  el S*. Cam poam or, d i­
rec to r genera l de Beaeficeucia y  san i­
dad.

Se teíne que el g usm o  invada las ce­
pas en Castilla.

Eb dta ® te n d rá  Ingu* la fiesta 3n 6l íu - 
m wijato pueblo de VAfltcas.

H oy se espera en Vitoria el Sr. Ciino- 
vas del Castillo.

Ha llegad'I á Zaragoza el obispo de la 
B aja Caluoruia.

E stá á punto de term inarse en Gerona 
el m agnífico puen te  llam ado d e  San 
A gustín .

A nteayer dos mujeres que riñeron  en 
Z aragoza se arrancaron  más de cuatro  
onzas de pelo, no sin haber sacado al 
m ismo tiem go á un a  do ellas un  gran  
trozo de p í ^  produciendo una h em o rra­
g ia  b as tan te  terrib le .

H a sido nom brado adm inistrador de 
Correos de Ciudad-Rodrigo, D. Hehodo- 
ro Domenech.

Con motivo de la inauguración  del 
ferrocarril de Medina á S alam anca que 
ten d rá  lu g a r el día 8. todas las em pre­
sas de los coches de los contornos has ta  
lo ó  2a leguas, han  establecido viajes 
económicos de ida y  vuelta, calcu lándo­
se será considerable el núm ero de los que 
asistirán  á ta n  notable fiesta.

Do conform idad con lo prevenido en 
el párrafo tercero del a rt. 7.“ del reai 
decreto de 12 de Enero, y  S." del de (5 de 
Noviem bre de 1876, se va á proceder á la 
reconstitución de los libros do nacim ien­
tos. m atrim onios y  defuno oiies, corres­
pondientes á los juzgados m unicipales 
de la provincia de K avarra, cuyos libros 
han  sido destruidos du ran te  la ú ltim a 
g u e rra  civil.

El genera l tn  jefe del tjé rc ito  del N or­
te  ha dirigido una nueva c ircu lar sobre 
indem nizaciones por la ccup.-'cion ó des 
truccion d e . propiedades en la últim a 
guerra . En olUi se dispone que los gober­
nadores m ilitares expidan  certiñcados 
ú los propietarios que lo soliciten, en los 
cuales se expresen lo que les conste á 
dichas autoridades de u i.a m anera feha­
cien te y  cu idando de consignar todas 
las circunstancias y  particu la rm en te  si 
laocupacion  se verificó para constru ir 
obras hechas por los pueblos p a ra  su d e ­
fensa ó bien por los cuerpos ó au torida 
des m ilitares. Además cree conveniente 
recordar que no basta, según  la rea l ór- 
den de 20 de Abril, la  órden de ocupa­
ción para que se adm ita la  reclam ación 
de indem nización, sino que adem ás es 
necesario  el inven tario  descrip tivo del 
estado de la  finca al se r ocupada y  que 
los expedien tes que carezcan de oau-.a 
requisitos serón objeto de una nueva ley.

Se h a  dispuesto que pase al Consejo de 
Instrucción  pública, p a ra  que inform e, 
el expediente inst ruiiio por el d irector 
del Observatorio astronóm ico, reform an 
do el reg lam ento  para la clasificación 
del personal de aquel departam ento .

Adelina P atti posee dos m illones do 
francos en dinero y  400.000 duros en 
alhajas, de cuya  fortuna, por sen tenc ia  
del tribunal, h a  de en tre g a r  la m itad  á 
su esposo el m arqués de Caux.

Se halla  en Santiago  el P. F idel F ana, 
religioso franc iscano , que anda recor­
riendo las principales poblaciones do Eu 
ropa, con el fin de recoger noticias, m a­
nuscritos, datos y  docum entos sobre las 
obras de San B uenaventura.

Ha sido nom brado alcalde de H uesca 
el Sr. D. F rancisco  Perez S atué .

Ün periódico de Huesca dice que los 
cigarrillos que se expenden en aquidlos 
estancos á 35 céntim os de peseta por 
cada cajetilla, constituyen  un  elem ento 
m ort.fero.

Se h a  encargado del batallón reserva Se ha aprobado el program a de fe.ste- 
de Zaragoza el ten ien te  coronel Sr. Al- jos para  las próxim as ferias de Valia- 
tabós. doiid.

A fines de esta sem ana se esperan  en  En B ircelona, d u ran te  la» fiestas de la 
I Madrid á los Sres. G isbert, subsecretario  M erced, habrá  una precesión genera l, á

la que han  sid<i inv itadas fo.ias las pro­
fesoras de las escu«íía8 p ú b h c a sy  cole­
gios particulares para  que concurran  á 
ella niñag y  niños ijue no pasen du c a ­
torce añóe. Trttían irán vebtidas con t r a ­
je s  y  velos blancos, corona de flores y  
aapato s blancos deseotados.

Las tropas de la  guarn ic ión  en  ese 
■QriSTIKrílfa'celebraTán m m -m isa de cam ­
paña.

El alcaide de las cárceles de T arrago­
na lia encontrado  en poder de un preso 
un a  navaja de grandes^diínensiones y 
dos lim as sordas ocultas en el lazo de la 
corbata que el preso ten ia  puesta.

Parece que adem ás de los 45 duros que 
al Sr. Aurioles le en tregaron  sus opreso­
res, le hicieron p resen te de u n a  petaca 
con el lem a de constancia, pero á causa 
del estado especial en que este d esg ra­
ciado señor se encuen tra , ?e hace  m uy 
difícil obtener de él ma^-oyes datos acer 
cu do su  cautiverio , siendo im posible 
fijar el precio de su rescate, aunque p er­
sonas que parecen bien inform adas no lo 
h ac en  bajar de 20.0íj0 duros.

Dice E l Pí^r.veiÁr do León:
•'La co.«echa de legum bres que se es­

peraba hab ia  de indem nizar á nuestros 
labradores de la pérdida casi to ta l de la 
de cereales h a  dado los mismos resu lta ­
dos, vendiéndose los pocos garbanzos 
que se han  recolectado en esta zona á 
precios desconocidos en  el país.

Buen año nos espera, las cosechas p e r­
d idas to ta lm en te  y  las contribuciones 
asediándonos por todas partes.»

Do la g u erra  do O riente se han  reci­
bido ayor las sigu ien tes noticias:

El estado m ayor ruso, que deja te rm i­
nado y a  todo cuanto  se relaciona con la 
cam paña do prim avera, traza  en la ac­
tualidad  los em plazam ientos para  la in s ­
ta lación  de dos cam pam entos de in v ie r­
no en ia  R um ania capaz para lOO.OOO 
hom bres, y  oti-o cam po fortificado en tre  
S istova y  Biela, para  otros 100.000 sol 
dados.

—El BaHij-Neivs dice que los rusos eva­
cuaron S elirturdar.

P arece que la célebre Mis L urline, co­
nocida por la Reina de las aguas, ha ad ­
quirido la  enferm edad que padece de 
resu ltas de es ta r tan to  tiem po su m erg i­
da en el agua. Sus pulm ones se han re ­
sentido y  m uchas personas tra tan  de h a­
cerla  com prender cuán .perjud icial es 
J a r a  su salud el traba jo  á que su  suerte  
a h a  dedicado.

La in trép id a  Lurline h a  contestado 
que es ta n ta  su afición por el agua , qne 
desearla vivir con tinuam ente den tro  del 
acuanum.

D iirante el delirio que la ocasionó la 
enferm edad decía: íitf-ffie saquen del
agua, que me mtitro.

Se encuen tra  enferm o en S an tander 
de a lguna g rav ed ad  el fecundo escrito r 
D. Manuel del Palacio. Le deseam os el 
com pleto restablecim iento  de su salud.

Los m inistros, en  el Consejo de an te­
ayer, se ocuparon del artículo publicado 
por El Tie^mpo, y  qne ha sido objeto de 
tan to s com entarios en  los círculos po 
Uticos.

Asi lo dice E l Diaño EspaTiol.

Se, h a  encargado  de la defensa de El 
Tiempo, con motivo de la denuncia que 
ac ab a d o  sufrir, el aventajado  ju riscon ­
sulto D. Jav ier U garte , redacto r do aquel 
periódico.

En el m om ento de tom ar un  baño en 
el rio Fluviá, á u n a  legua  de Castellón 
de A m purias, el ingeniero  m ecánico don 
José H ugas h a  perecido ahogado.

Ha ocurrido u n  choque en el fe rro car­
ril de M alpartida, sin que h a y a  que l a ­
m en tar n in g u n a  desgracia  personal, se­
g ú n  los datos ú ltim am ente  adquiridos.

La Qaceia de hoy publica las s ig u ien ­
tes disposiciones:

PREStDENCI.^^DKLCONSEJODE MINISTROS.
I —Real decreto decidiendo varias com pe­

tencias suscita-las en tre  au toridailes ad ­
m in istrativas y  judiciales.

M i n i s t k r i o  de M a u i n a .—Real ó rden- 
c ircu lar disponiendo vuelva á e n c a rg a r­
se del despa ho del m inisterio de > 'arina 
el m inistro  del ram o.

Ministerio de Hacienda.. — Real ór­
den m andando  se don las g rac ias al t e ­
n iente de n a v ic ií .  Manuel VaMa^ano y  

.-Topete y  á las fuerzas que han operado 
"bajó sus órdenes por los re.'sultaf'os c o n ­
seguidos en  favor de la re n ta  de tabacos.

—O tra d ictando reg las y  lim itando la  
facultad de celebrar rifas periódicas do 
beneficencia ó u tilidad  pública.

Según te leg ram a recibido anoche de 
San Sebastian , el señor preM dente de l 
Consejo da m inistros llegó ay e r á las 
tres  y  m edia á aquella ciudad, en cu y a  
estación fué recibido por la d iputación 
provincial, ayun tam ien to  y  au toridades 
de la  poblacion. Se h a  hospedado en  ca ­
sa del senador Sr. Lasala.

A noche se recibió un  telésrram a del 
com andante del puesto de la G uardia c ij 
vil de A lm ausa, dando cuen ta  de que á 
las dos do la t^ rde  habia ocurrido un a  
riñ a  de g itanos resu ltando  dos m uertos 
y  tres  heridos graves. Hablan sido p re  - 
sos con ta l motivo trece individuos.

Rn el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á  12‘22 al contado y  12 27 U2 á fin 
de mes.

El general Ros do Olano y  el b rigad ier 
A lbeleche salieron anoche cu el tre n  de 
Valencia.

A noche reg resaron  de la  G ranja el p a ­
tr ia rc a  de las Indias y  el m arqués de Mi- 
raflores.

El tre n  procedente do T alavera llegó 
anoche á Madrid con dos horas de re- 
tr.-iso, á causa de un  descarrilam ien to  
ocurrido cerca  de G riñón, de cuyas re ­
su ltas se inutilizó la  m áquina.

El v iérnes próxim o sa ld rá p a ra  S ala­
m anca, acom pañado de su  fam ilia, el 
d irector del Banco de Castilla D. R ifae l 
Cabezas, con objeto de asistir á l a  in a u ­
guración  del ferrocarril de M edina del 
Campo.

El prem io m ayor de la ú ltim a ex tra e  
cion de la lotería nacional h a  co rrespon­
dido al Estado.

El inspector do órden público D. Ma 
riano D uarte detuvo ayer á u n a  p ren d e­
ra  de la calle de Tudescos, en cuyo  po­
der encontró  una do las alhajas proce­
d en te  de robo verificado hace pocos dias 
en la plaza de ia.í Córtes, nüm . 7, c u a r ­
to segundo. ____________

Hoy pasará S. M. la  reina m adre  por 
la  Via de circunvalación de Madrid, d e  
paso p ara  la  G ranja.______

El presiden te del Consejo ce leb rará  
hoy  en San Sebastian u n a  conferencia 
con la d iputación foral de Guipúzcoa. A 
su paso por A lava se d e ten d rá  tam b ién  
algunos m om entos eu aquella  cap ita l 
para conferenciar igualm en te  con la  de 
Vizcaya.

A yer por la  m añana estando hablando 
en  la  plaza de Cham berí un  jóven  con 
su novia, otro jóven asestó á esta  un a  te r ­
rible puñalada en el pecho.

El novio persiguió  al agresor pero no 
pudo ser capturado.

El juzgado  en tiende en este asunto .

INSTRUCCION 
para llevar á efecto el real decreto de 20 de 

Julio último sobre cobranza de débitos jtor 
compras de hieMs Aesamortiiaios.

{CoiicHsioii.)
A rt. 18. R esultando la  Insolvencia del 

deudor ó trascurridos tre s  m eses desde 
que se expidió el aprem io sin  haber sido 
posible cobrar el descubierto , se d ispon­
d rá  la  ven ta  en qu iebra de la finca, con 
arreg lo  á las disposiciones vig-entes.

Tam bién se acordará la v en ta  en  q u ie ­
b ra  si el aprem io no pudiese d a r  re su l­
tado por no conocerse bienes al deudor
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nos m uy  por la  m añana, p a ra  que produjese en loa á n i­
m os más te rrib le  efecto.

Con el fin de im pedir la  posibilidad de un atontado 
nocturno  con tra  el precioso docum ento. Corvino, con 
u n a  precaución  casi tan  ingen iosa  como la  que tom aron 
los sacerdotes judíos para  ev itar la  resurrección de J e ­
sucristo , pidió y  ob tuvo  que para  g u a rd a r  de noche el 
fo.-o le diesen una com pañía de la  cohorte P anoniana, 
com puesta  de soldados que pertenec ían  á las más fie­
ras  razas del Norte, de soldados Dacios, Panonianos, 
S árm atas y  G erm anos, que por sus g roseras facciones, 
su salvaje aspecto , sus largos y  revueltos cabellos y  sus 
rojos b igotes parecían  fieras á los ojos d é lo s  rom anos. 
Estos hom bres apenas sabían hab lar en latín , pero e s ta ­
ban  bajo el m ando de oficiales do sus propios países; y  
en la  decadencia del im perio constitu ían  la gu ard ia  
más fiel de los tiranos re inan tes , que eran no pocas v e­
ces com patriotas suyos. Con tal que se lo m andasen, no 
hab ia atrocidad, por m onstruosa que fuese, que no es­
tuv iesen  prontos á e jecu tar cu el acto.

Una partida, pues, de estos salvajes, siem pre d ispues­
tos á todo, fué d istribu ida para g u a rd a r  las avenidas del 
foro con la  e x tric ta  órden de a trav esa r ó derribar de un  
sablazo á cualquiera que in te n ta ra  acercarse  sin d ar el 
santo y  seña ó sea el symbolum, como le  llam aban los ro­
m anos. D aba todas las noches este santo y  seña el g e ­
n era l en jefe , y  bajaba á noticia de las tropas por medio 
de los tribunos y  cen turiones. A fin de im pedir, em pero, 
toda posibilidad de que un  cristiano  hiciese uso de él 
aquella  noche, si por una casualidad acertaba á descu­
brirle, el astu to  Corvino hab la  elegido uno que estaba
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seguro  de que no le h ab ia  de p ronunciar n in g ú n  cris­
tiano . E ra este el de NUMEN IMPERATORÜM, la  d iv in i­
dad  de los em peradores.

Lo últim o que hizo Corvino aquella noche an tes  de 
re tira rse  fué h acer su ronda y  d a r  las ó rdenes mas seve­
ras  á  todos los cen tinelas, especialm ente al que él h ab ia  
colocado ju n to  al edicto, á causa de su fuerza b ru ta l, de 
su  e s ta tu ra  g igan tesca  y  de la  peculiar ferocidad de sus 
m iradas y  de su ca rác ter. Pióle las más ríg idas in s tru c ­
ciones, repitiéndole cien veces que no perdonase á na­
die, ni perm itiese que n inguno  se acercase m ucho a l 
sagrado  decreto. Repitióle o tras tan tas  por lo menos el 
san to  y  seña y  le dejó, m edio em brutecido como estaba 
y a  por lasaM ia (1), ó sea la cerveza, con la  sim ple idea 
de que debia y  no le rep u g n ab a  por cierto , a la n c e a ré  
m a ta r á sablazos á algu ien  an te s  que brillase la  luz de 
la  m añana. E ra la noche cruda y  tem pestuosa y  caia 
u n a  lluvia m enuda que oblicuaba el viento; asi que el 
b uen  Dacio se envolvió en su capa y  paseó arrib a  y  
abajo tom ando á trechos, do un frasco que llevaba ocul­
to, sendos tragos de un licor que, según  se dice, se le 
sacaba de las cerezas silvestres de los bosques de la  Tu- 
rin g ia . En los in térvalos estaba pensando en  silencio, 
no en las selvas n i en los riós donde es ta rían  ju gando  
sus hijos, sino en si llegaría  pronto la hora de degollar 
al em perador y  saquear la  ciudad.

M ientras estaba acon teciendo  todo esto, e l anciano

(l) E«i .Tsicm sab.iia ex hordío Tel frumenlo in liquorem fonvcrsls, pauper- 
linus in Illiríco potiu. E sto  es: La subuacsuoa bebida de qut u$an los pobrci 
en Iliria, cumpuesia de oeb^» ó tr iro  irtsronnHdiM en licor.—.Amíanus l lu r -  
c«(inus. lib. X.\XVI, 8, p. «1. ¿elps.
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D iógenes y  sus esforzados hijos se hallaban  en  su  po­
b re  casa de la  S abu rra , no lejos por cierto del foro, h a ­
ciendo los preparativos necesarios para su  m odesta 
cena. In terrum pióles en e s ta  ta rea  un :suave golpecito 
dado á la  p uerta , tra s  el cual se levantó  la aldaba y  e n ­
tra ro n  dos jóvenes á quienes D iógenes reconoció al p u n ­
to y  saludó cordialm eute.

—A delante, nobles señores; cu án ta  no es v u es tra  bon­
dad  en hon rar mi pobre casa. A penas m e atrevo á ofre­
ceros mi hum ilde cena; mas si nos quereis acom pañar, 
ce lebrarem os un a  verdadera agapa cristiana.

—Gracias, bondadoso Diógenes, ccnitestó el de más 
edad de en tre  los dos, que era  Cuadrado, el vigoroso 
cen tu rión  de Sebastian. Pancracio y  yo  hem os ve­
nido exp resam eate  á cenar con vosotros. Todavía nó, 
sin  em bargo, porque tenem os que hacer en  es ta  p a rte  
de la  ciudad, y  deseam os ejecutarlo  cuanto  an tes . L u e­
go sí que nos alegrarem os de tom ar un  bocado. Puede 
en tan to  sa lir uno de tu s  hijos y  com prar a lg u n a  cosa 
p ara nosotros. Mira que querem os cenar b ien , y  deseo 
an im arte  con una copa de vino generoso.

Al decir esto dió su bolsa á uno de los dos hijos en car­
gándole que tra g e ra  v iandas m ucho m ejores que las 
que sabia aco.stum braba á usar la fam ilia. Se sen taron ; 
y  Pancracio, por en tab la r conversación se dirig ió  al an ­
ciano en estos térm inos:

—He oido decir á Sebastian , buen  D iógenes, que 
au n  te  acuerdas de cuando viste m orir por Cristo al 
diácono Lorenzo. Dínos algo acerca de esto.

—Con m ucho gusto , contestó  el anciano. H ace sobre 
cu a ren ta  y  cinco años que sucedió; pero como .ten ia  yo
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■ i ser hnl'.ad''' <?I domicilio fineültima- 
hivi',;i'!i. Ouai..:o .'sto cicurra, se lo 
por ol ,;í . : í / ¡i.-irn r,ue com-

c/.‘ a ú ! ( ’i t-1 tuniiiiiO de diez
IliaP. y  lio haciéndolo se venderá en 

I» üuca, siu perjuicio do seguir 
Vracticando las diligencias necesarias 
harii exigirlo k s  responsabilidades que
)roce(!an.

La citación so h ará  constar debida- 
jo iite en el expedienté'.
Art. 19. Tan prouto como sea coiio- 

[•iJo el r>-.«iiltadM de la ven ta  en qniosbra
p u e s to  e n  p o se s io n  e l c o m p ra d o r ,  se  

'ja rá  l a  liq tiid iic io n  o p o r tu n a  p a r a  c o n o  
; c r l a  re sp í.n sa b ilid a iU le l q u  il^ rado . Tísta 
•esiK '-nsabllidüii se  a n o ta r á  e n  s u  c u e n -  
a, y  se  le  e x ig i r á  p o r  ía  v ia  d e  a p re m io  

i e s 'l e  lu e g o .
A ontiue la fliica se v en d a  en qu ieb ra

Í!U m ayor cautidad que la q u o  obtuvo en  
a prim itiva subasta, no se b a rá  abono 
fil^-uno por la d ifereucia al com prador 
quebrado, y  quedará siem pre á  beneficio 
leí Tesoro en precio que se hubiese ob- 
Itemdo.

Art. 20. Si el com prador declarado ó 
que se declare en quiebra por falta de 

Iplazos posteriores al prim ero hubiese he- 
lobo m ejoras en la  finca, se le devolverán 
la q u e llc sy  el im porte de estas, ¡3i resul- 
Jt4in dü- iüauiente justificadas cuando, á 
pe.-'ar de la devolución y  del abono, qu e­
de á fíivor del Tesoro, por lo méiio.®. la 
can tíd fd  que hubiera debido percib ir 
siibsi-'tieiiiio la  p rim era  venta, con más 
el im porte de los in tereses de dem ora 
que resu lten  abonables por v irtud  de la 
alteración que sufren los vencim ientos 
de los pagos.

A rt. 21. Guando las fincas declaradas 
en qu iebra hubieran  sido vendidas á p a ­
g a r  en bonos del Te.?cro, se com putará 
úuicaaaentc el v.jlor efectivo que al p re 
ció do cotizaHon ten ían  estos el dia en 
que se en tregaron , para h acer las devo­
luciones á que se reiipre el articulo a n ­
terio r.

Art. 22. Las fincas que á virtud de lo 
dispuesto en el art. 4 .“ del decreto y  1 °  
de esta Instrucción sean em bargadas y  
adm inistradas por l a  Hacii nda. se -ar- 
rendarán , m ientras las re tenga  en su po­
der, en los término.'! y  com iiciones que 
las dem ás que posee el Estado observan 
dose m uy especiahnente la Instrucción 
de 10 de Junio de 1853, la ley de 30 de 
A b r i l  de 1856 y  la real o rden do 11 de 
Setiem bre de 1867.

Art. 23. Si la finca estuviese labrada 
por el com prador se le  p erm itirá  que con- 
liuCielas labores con en tera  libertad ; pe­
ro si an tes de la ven ta  en  qu iebra lleg a­
se !a época de la  recolección, será Ci-ta 
in te rven ida  á costa del m ism o por la  ad ­
m inistración, y  se bará cargo  de los pro­
ductos el adm in istrador subalterno  re s ­
pectivo.

Cuando el jefe económico crea  conve­
n ien te  la venta de los productos podrá 
acordarla desde luego, dando conoci­
m iento al deudor, y  el precio de su ven­
ta , deducidos los gastos de recolección, 
ingri-sará en el Tesoro en el concepto 
expresado en el a r t 9.'°

Kl jefe econilmico, sin em bargo, podrá 
ex im ir al com prador que tuviese labra­
da por si la finca de la in tervención  á 
quo so le su je ta  hasta que recoja los fru­
tos, depositando el valor de estos, ca lcu­
lado por peritos nom brados por am bas 
partes, ó presen tando  fiador que a ju ic io  
de aquel funcionario y  bajo su responsa­
bilidad responda de dichos productos 
para  el dia de la recolección.

Levantados los frutos, la  finca se rá  y a  
arí-endada corao todas las dem ás de 
cu y a  adm inistración se b a rá  cargo la 
H acienda.

Art. 2-i. I /)s  arrendam ien tos hechos 
por los com pradores serán  respetados 
por la  H acienda siem pre que no hub ie­
re motivos fundados para ju z g a r quo 
con ellos .“¡c han  defraudado los in te reses 
públicos.

Si la  H acienda hub iere  de inva lida r

los contratos, lo h a rá  saber con la  an te la- 
cion oportuna á los a rrenda tario s, r e s ­
petando, no obstante, á  los que lo seau  
de predios rústicos por el año co rrien te , 
y  por el térm ino de 40 d ias á  os de f in ­
cas u rbanas. . . .

A rt. 25. Los arrendu tanoa y  colonos 
líe rá u .requeridos sin pérd id a  d e  tiem po 
prtia que las ren tas  de las tincas em baf- 
gadas las en treg u en  necesariam en te  al 
encargado  de adm in istra rlas. Si no  pa- 
u-^nsen con puntualidad  se p rocederá con­
tra  ellos couio deudores á la  H acienda.

A rt 2G. En las A aniid lstracioncs eco­
nóm icas se llevará un reg istro  en  que 
consten  las fincas em bargadas de cu y a  
adm inistración  se h a g a n  ca rg o  los su ­
balternos, en las propios térm inos qu e  
debe llevarse pura las que posee y  a r ­
rien d a  ei Estado.

A rt 27. Una vez vendidas las fincas 
en qu iebra , todos loá arriendos, y a  es­
tuv ieran  hechos por los an terio res com ­
pradores, y a  por la H aci; n  ia , caducan 
en os plazos m arcados on el párrafo s e ­
gundo del art. 2-i, de conform idad con lo 
preceptuado por la  ley do 30 de Abril 
de 1856.

Si por hab e r pagado recobrase el com ­
prador la pos«£iou d e  la  finca y  la  H a 
cienda la hubiese arrendado  m ien tras 
estuvo á su  cargo, deberá tam b ién  re s ­
petar aquel el arriendo hecho en loa t é r ­
minos que se expresan en el párrafo p re ­
cedente.

-Art. 2>í. A los com pradores de censos 
no se le.s perm itirá quo cobren los rédi­
tos si re tra san  el pago de los plazos. 
Cuando esto suceda, previos los avisos 
dispuestos para  los com i'radores de fin 
cas. se acordará al decretarse  el aprem io 
que se baga  saber sab er A les censatarios 
á fiu de que ent^-egiien las pensiones á 
los adm inistradores re.ípectivos.

L as pensiones es ta rán  á  disposición de 
la H acienda, del propio modo que las 
ren tas de fincas, y  se ilevolveráu cuando 
resu lte  pagado el d>fSCubierto, re ten ien ­
do la  H acienda aun  en tonces el 10 por 
loo por adm inistilíc ion .

I.a ven ta  en qu iebra de los censos se 
acordará o:i los mismos té rm inos y  casos 
que las de las fincas no pagadas.

Art. ‘¿9. Los red im entes do codíjos 
que no paguen  con pun tua lidad  el p re­
cio de la redención, á pesar de los ap re ­
mios, con tra  ellos expedidos, d e jan  expe­
dito  el derecho  de la  H acienda para ven­
derlos de nuevo bajo su  responsabilidad.

Art, 30. Los censos vendidos c o n ti­
n úan  siem pre afectos al pago del precio 
de la  venta,, y  esta áf<?cciou no se levan­
ta rá  en lí;S registros de la  propiedad sino 
cuando los com pradores acred iten  en  la  
form a prevenida por la real orden de 13 
de D iciem bre de 1876 haber cubierto  to ­
das sus obligaciones.

Las fincas censidas con tinúan  tam bién  
respondiendo de la  ca rg a  sobre ellas im ­
puesta, á  jiesar de la  redención, sin  que 
la h ipoteca pueda se r cancelada m ien ­
tras  no se justifique con certificación ex ­
pedida á teno r de lo dispuesto en  la real 
ó rden citada que el precio do la  reden  
cion está to ta lm ente satisfecho.

A rt. 31. La responsabilidad en  que 
pueden in c u rrir  los jefes económicos y  
los de In tervención respecto  á los in te re ­
ses de dem ora, se m andará hacer efec­
tiva  por la dirección de Propiedades, re- 
ten iendoles la  te rc e ra  p arte  del sueldo 
que como em pleados activos ó pasivos 
[lerciban al declararla , sin perju icio  de 
proceder por la vía de aprem io con tra  
los bii-nes que posean.
A rt. 32. Si los je fes económ icos no  e n ­
contrasen en todos los casos personas 
ap tas para  confiarles las com isiones de 
aprem io podrán en c a rg a r  la  in strucción  
de los expedien tes á los adm inistradores 
y  comisionados den tro  de sus respecti­
vos partidos, y  á cualesquiera o tros a g e n ­
tes subalternos de la  adm in istración  que 
puedan llenar este servicio sin d esa ten ­
der el que les esté  encom endado.

Art. 33. Todos los que desem peñando

futMji^ucs públicas in tervengan  e n  la 
preí'HÍ^.rioi! ó e l cur.ío de los expedieñ 
te s  d e  aprem io, serán persopulm ente 
responsables de las dilaciones inm otiva 
d as  que orig inen . Los jefes económicos, 
cuando so tra te  de personas que de ellos 
no dependan , darán  cuen ta  á la  d irec­
ción de Propiedades para  que por esta 
se prom uevan las reclam aciones proce­
dentes.

A rt. 34. En ñn de cada tr im estre  re - 
m itirán  los jefes económicos á la  d irec­
ción do Propiedades una relación num e­
rada, en  quo consten  las lincas de que 
se b a rb e c h o  cargo  la  H acienda y  los 
aprenilos expedidos, con arreg lo  al m o ­
delo quo se publica con es ta  Instrucción .

P a ra  quo no ofrezca trabajo  ni d ifi­
cu ltades m ateriales el form ar d icha rola- 
clon, se  in se rta rá  en  un  núm ero  del

de Ventas do cada provincia, y  en 
cuan to  éi tr im estre  te rm ine  se rem itirán  
dos ejem plares á la dirección de P rop ie­
dades y  otros do.'í á la  lu te rvención  g e ­
neral para  que puedau coleccionarse y  
exam inarse cuando sea necesario  e n  los 
expresados centros

A rt. 35. En las relaciones de los t r i ­
m estres sucesivos so advertirá  por notas 
sin más que c ita r  el núm ero  do órden, 
las fincas que se h an  devuelto á log com ­
pradores por haber pagado, y  las que se 
uan  vendido en qu iebra.

Artículo transitorio.
L a p rim era  relación que se rem ita  

para cum plir lo dispuesto en los a r tíc u ­
los 3 i  y  35 se ce rra rá  en 30 de S etiem bre 
próxim o, para que sigan  los trim estres  
el curso na tu ra l del aiio econó.mico.

Madrid 31 de Agosto de W77.—S. M. 
ap rueba  es ta  in s tru c c ió n .-O wíw».

PAGOS.

Con el '¿.seudónimo de publica
la lUcida, í j  Bef^eflcenda, Sa iida i ¡/ Esta 
blecimie'itos penales, una serió do cartas 
que llam a ju stam en te  la  atención  por el 
in terés de sús noticias y  por las funda 
das consideracioues al com entarlas. Son 
las ca rtas  citadas rev istas de Madrid, y  
abarcan  cuestiones verdaderam ente ú ti­
les, como h ig iene, es tad ística  pen iten ­
ciaria, reform a én los ram os de Henefi- 
cencia. Sanidad y  E stablecim ientos pe­
nales, policía urbana, moral, tea tros, d i­
versiones públicas bajo el punto do vista 
do la  h ig iene, y  en u n a  palabra, cuanto  
puede d a r  in te rés  y  am enidad  á la  citada 
publicación, única en su  género  en E s­
paña. La ú ltim a ca rta  está d irig ida á 
doña Concepción A renal, la no tab le es­
crito ra  que h a  sido ú ltim am ente  p re ­
m iada por la  A cadem ia de Ciencias m o­
rales y  políticas.

El afortunado circo del P ríncipe Alfon­
so está ca d a .n o ch e  más concurrido, con 
motivo délas representaciones de la za r­
zuela bufa, titu lad a  Los sobrinos del capi- 
tau Grant.

El num eroso público aplaude con en­
tusiasm o los m uchos chistes de la  obra y  
la preciosa m úsica quo contiene.

Dignos son de recom pensa los esfuer­
zos que siem pre h a  hecho el Sr. A rde- 
ríus en  favor del público á fin de a g ra ­
d a r  coa  nuevos espectáculos. Zos soirvws 
del capitan Grant le  h a  de proporcionar 
p ingues ganancias, pues cada vez g u s ta  
m ás esta d ivertida  zarzuela.

"  SUBASTAS.

I.a  dirección del' Tesoro h a  d ispues- 
toíqué el d ia  5 del co rrien te se satisfaga 
en la  Tesorería cen tra l á los con tra tistas 
por servicios de g u erra , obras públicas 
y oti-bs conceptos él resto de los créditos 
com prendidos cu  la  relación del octavo 
grupo,- segund* Cuarta parte , con el n ú ­
mero 135 de presentación, los núm eros 
del 13o al 158 y  159 a[C.

—La dirección de la caja de Depósitos 
h a  acordado los pagos que se expresan  
á continuación para el dia 5 del co rrien ­
te , de diez á dos de la  tarde;

R esguardos am ortizados, am ortización 
de :íO de Jun io  de 1877, facturas núm eros 
301 al 310 de señalam iento.

—Dirección general de la D euda p ú ­
b lica.—S ecretaría .—No existiendo n in - 
g^una fac tu ra  p resen tada y  corriente que 
pueda llam arse al cobro de in tereses del 
vencí uiento de 1.' de Julio últim o, c o r ­
respondien te á inscripciones nom inati- 
vi.s, obras públicas, ca rre te ras  de 20, 3 í 
y  80 m illones y  m aterial del Tesoro, es ta  
direcion h a  dispuesto que por la T esore­
ría de la  misma’ se sa tisfaga el dia 5 del 
corriente, de once de la m añana á  dos de 
la  tarde , el-im porte do la  p rim era y  se­
g u n d a  m itad  de facturas de d ichas c la­
ses de deuda que, habiendo sido y a  lla ­
m ados an terio rm ente , n o  se h ay an  p re ­
sen tado  para su i>ngo.

—De órden de la dirección del Tesoro, 
el dia 5 del corriente, de diez de la  m a­
ñ a n a  á dos de la  tardo , sa tisfará la  Te­
sorería con tra llas facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la  p rim era em isión, 
vencim iento  de 30 de J u d ío  de 1877, s e ­
ñaladas con los núm eros del 777 al 785 
de presentación y  77 al 85 do sorteo p ara  
el p 'ígo, im portan tes 8C.049 pesetas; y  
las facturas de cuaones de bonos del T e ­
soro de la seg u n d a  em isión, vcncim ien 
to de 30 de Jun io  de 1877, sefialada.s con 
los núm eros del 38 al 55 de pre?sentacion 
y  SS á 55 de sorteo p ara  el pago, im p o r­
ta n te s  17.793 pesetas.

BOLSA MADRID.
C O T K A riO N  O F IC IA L .

La Gaceta del dia 4 anuncia  la s s i ­
gu ien tes:

I El 15 de O ctubre, an te  la dirección de 
I O bras públicas, las del trozo de la  c a r re ­
te ra  de T o tana á Mazarron.

—El 10 de Setiem bre, en la  in ten d o n - 
, cia m ilitar de Galicia, e l sum inistro  de 
¡ pan  y  pienso para las tropas y  caballos 
de P on tevedra y  para  las d e  Santiago.

65*00.—Idem  de bonos 30 de Junio r"': 
1876, 10'50.—Id. id. 31 de Diciembre ■ 
1876. 10‘50.—.Novenas partes del • ■■ 
préstito  de 175 m illones de pesi:.. 
77‘00.—Prim eras p srtes  del mismo, 57■‘‘̂  ■ 
—Resultados de la sétim a subií^^ta, 5'3" 
—Idem , de la  .üctavji^.i)Já5.-r-Ll. de ; < 
novena, 10‘0 ' . - Ll. de la d.;CÍ!U'i. ll 'ó i . 
—Idem  de la undccirca 13‘00.—Id do Vi 
duodécim a, 13^10—C5rflefe?T>ár¿ la su- 
basfa, 12 OO —Ifósí I W  cíe' ■'c o :1st)1M í'.(*-.. 
1.‘ de Enero de á id. de io7-i.
—Cupones de vcncúmieutog anteriorc.- :i 
Julio de 1874. 44‘00.________‘

A ú ltim a hora quedaba la con.trataí': >> 
á los precios siguientes:

R en ta  perpe tua .—Cont.ado. 12‘25. 
Bonos del Tesoro, á (58 85. 
Ferrocarriles viejcs, 22'25.
Idem  nuevos, á 22‘15 
ObligaciónC.S Baaco y  Tesorrt.—Sc.-’í 

íatoríor, S8‘75.
Cupones y  carpetas in te rio res á 75 1 [ ■. 
Idem  ex terio res á 00,'. 0.
Banco de E spaña, 00‘OO:
J ib ra m le n to s  de g u erra  y  ca rtas  -.'f 

pago, noveno grupo , á 91[2.
Oro en  onzas, beneficio, 00‘00.,
Idem  an tiguo , id ., 3'40.
Idem  m oderno, id ., 1‘40 id.
P lata , id ., ro o  id.
Sostenido.

F<l,N'DOS PÚBLICOS.

R enta perp . 3 por 100.
Idem  íin  do m es..........
Idem  fin del próxim o.
R enta perp . ex terio r.
D euda del perso n a l..
Billetes Hij)otecarios.
Bono» dol T esoro___
Resgs. Caja Depósitos 
Agosto 1852 de 2.000.
Julio, 1856, de id ........
Obras públicas,' ISiS.
Ferrocarriles .de 2.000 

reales, 1-“ Julio 1874 
Id. d o l .“ de Dbre.1874 
Id. em isión de ISTp...
Id . de 1876.....................
Id. nuevas 1877..........
Id . de 20.000 r a ..........
Banco de Bspa&a___
Cédulas del Banco bip 
A cciones del m ism o.
O bligaciones del tim b 
Lóndres, á90dias fecha 
París, á 8 dias fe c h a .. .

DBSCUENTOS DE OBRA.S PtíBLICAS.
C artas de p réstam odel 7.® grupo  4 por 100 

Id. id . 8.’> id . 7
Id. id . 9.° id . 9 ‘2o

DBSCUKNTOS.
Cupones cinco vencim ientos, 1.° de 

Enero  de 1875 á id . 1877, 75‘25.—Id. se­
m estre  1.° d e J u U o d e  1877,67*00.—E x ­
te rio r convenido, 30 de Jun io  de 1873 á 
Idem  de 1874, 55‘00.—Id. co rrien tes, 31 
d e  D iciem bre d e  1874 á id . 1876, 74'25.— 
Idem  sem estre , 30 de Jun io  do 1877,

ÚLTIMOS P8SCIOÍ

Del 3. Del 4.

12'223 ' 12*275
12-:«5 , 1230
12‘425 : 00*00
12 35 12-45
00-00 OO'OO
OO'OO 00*00
67-50 6775
00*00 00*00
24-50 00*00
00‘00 00*00
00*00 00*00

22*35 22*35
OO'OO 00*00
OO'OO 00*00
2J-90 o;).*oo
00*00 OO'OO
00*00 OOCOO

195-00 195'50
98 00 OO'OO
00-00 00*00
00*00 00*00
47'9.-) 47*90
4'99 4*985

SECC'OK RELIGIOSA

S a n t o s  p b  h o y . S a n  Lorenzo Just:- 
niano y  S an ta  Obdulia.

Cultos.— Ho g a n a  el Jubileo  de C uarei.- 
ta  H oras en Í4  ig lesia de S an ta  Mavia, 
donde con tinúa ia novena de Nuestro 
Señora de la  A lm udena á expensas de 
la  Esclavitud: á las diez habrá  m isa m a­
y o r con serm ón que p red icará D. E st.'- 
bau Rodrigo L abarta , y  por la  taru;; 
se can ta rán  com pletas y  proccsion de 
reserva .

C on tinúa celebrándose la  novena de 
Jesús N azareno en  su ig lesia , y  será or.'i- 
dor en la  m isa m ayor D. Casim iro Erro, 
y  en los ejercicios de la  ta rd e  D. A n to ­
nio García Cano.

Tam bién continúa la solem ne novena 
de N uestra Señora de la  M isericordia en 
San Sebastian, y  será orador en la  m isa 
m ayor D Emilio S an ta  María, y  por la  
ta rd e  eu los cjercicics será orador D. V i­
cen te  líocafull.

S igue la  novena á N uestra Señora de 
Covadonga en San Luis, p redicando por 
la ta rd e  D. V icente de M anterola.

Visil/i de la Córte de María.—N uestra  
Señora de los Peligros en el Sacram enfo 
ó en las T rin itarias, ó la  de las Nieves en 
M onserrat.

ESPECTACULOS PARA HOY

PRINCIPE ALFOiNSO.—(Com pañía Ar- 
deríus).—A las ocho y m edia.—T. im par. 
—Los sobrinos del cap itan  G rant.

J a r d in e s  d e l , b u k n  h k t ir o .—a
las nueve. A beneficio del Sr. S ala .—
i'A los toros!—¡De los toros! ¡Dos criuii 
nales!—El figurín (baile).—In term ed ies 
por la  b an d a  de Ingenieros.

TEATRO DEL PRADO.—A las ocho.— 
Periquito  en tre  ellas.—Por un  capricho. 
—Marina.

PRICE.—A las nueve —G rande y  v a- . 
riada función com puesta de ejercicios 
ecuestres y  gim násticos, en la que to­
m arán parto  los p rincipales arti.stas de 
la com pañía y  la célebre fam ilia Boom, 
y  linda diversión por los clow ns

PARQOR DE M ADlilD. — S k atin g  
C lub.—Horas de sesión: d e  cinco á diez 
de la m añana; y  por la  t a r d e , desde las 
cinco al anochecer.

j MADRID.—1877.
Im p. de E l  P o p u l a r , á  ca rgo  de N 

I Calle d e  las H uertas, núm . 'D.

LOTEalA NACIOSAL.
L ii^ ta  i l r l  í io r te o  r c l e b r a d o  « I d ia  '1 

d e  K e tie m h re  d e  I S í ? 7 .

PREM IOS MAYORES.
r Omeros. p e se ta s . p u e b l o s .

13909
4800
9408

16134
101)25
6113
8503

15206
12fs60
3L20
7429
2740
6509
2900
545i)
5756

13369
14467
3283

' 160.000 
80.000
50.000
25.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

M adrid.

Madrid.

Segovia.

S an tander.
M adrid.
Idem .

Gotafe.

Madrid.

PREMIOS CON O O O  PESETAS.

' t

L as dos aproxim aciones de 25.00 pese­
tas-para  los íiíim é ro s  an terio r y  poste­
rior al prem io m ayor, han  co rrespond i­
do á los núawroB 13.909y 13.910.

Las dos aproxim aciones de 1.500 pese­
ta s  p a ra  los-óOróeroS an terio r y  poste­
rior al prem io segundo, han  correspon­
dido á  los iífraej'oa 4.805 y  4.807.

El sigu ien te  s o r t e o ^  verificará e l dia 
14 d e  S etiem bre d e  lsT7.

C orresponden á dicho sorteo lAOiK) 4»- 
lle tes, a l precio  de 60 pesetas cada  m ío , 
divididos en  décim os, á  razón de seis p e ­
se ta s  la  fracción.

Cen. 2 «t. 3748 5759 7 m. 8652 9666 11 m. 12165 11587 16927
3137 51*25 8067 9753 12107 14312 16439

49 2829 3-204 5152 7220 m-ós 9730 11681 14585
123 ! 2297 3189 5603 7392 8965 9809 11488 13 m. 14689 17 m.
140 i  28.59 3713 5661 7298 8030 9170 11586 14010
941 2752 3-281 5805 7501 8779 9301 11306 13172 14612 17690
326 1 *2218 3355 59:^9 7540 8710 0833 113:30 13157 14395 17024
754 i  2662 3678 1 56(58 7337 8521 9322 i 11007 13256 14640 17820
799 ' 2516 1 3758 I 5S8;} 7029 8687 9162 11132 13519 14083 17409
tm ; 2241 3101 ; 5696 7250 8217 9965 11127 1.3694 14531 17144

8CG i  £949 513¡) 7462 873S 9663 11465 13608 17652
761 ! 2Ü59 4 m. 53()9 7159 8755 9518 11071 13117 15 m. 17706
261 I 2246 5707 7458 8055 9512 11197 ! 13131 1T394
3<52 ■ 2565 4024 5642 79SÍ6 8724 11596 1 135S3 15189 17762
794 1 2630 4752 ! 5958 7394 8418 10 »}. 11713 ; 1.37>i3 15979 17:354
112 2(545 4700 1 5444 7214 805:3 118:37 1:3537 15577 172:34
130 2359 4718 ' 7192 8054 10430 11917 i;3063 15942 17988
86 , 2.580 ; 4679 1 6 m. 7515 8151 10871 11241 134 L9 15678 17596

723 2939 4837 7051 8690 10761 11040 13615 15íy28 17492
1 ‘2362 4374 6160 7963 8361 101-23 11176 135-25 15215 17903

M il. 1 20'¿3 4689 1 6884 7634 8223 10175 1:3210 15316 17348
2300 4947 1 0^57 7509 8303 l0250 12 í». 13997 15710 17181

1891 2443 4519 1 6653 73-28 8139 10908 i:32l6 15033 17193
I4t)3 ' 2757 4712 ' 6&5i> 7185 8318 10659 12070 15:3-28
i :í»56 4447 1 6927 7721 10140 12114 14 m.
11-29 i 3 m. 4348 i 6237 7828 9 m. 10112 12442 16 »i.
1073 1 4303! 6204 7519 10113 12:300 14505 1

1677 ' 3toe •4906 6470 7914 9312 10335 12813 14902 ' 16364
1229 8790 43<)8l 678(5 7408 9653 10383 124‘37 14117 1G056
1448 3749 ; 4574 6073 7218 9239 10889 12104 14951 1(5842
l.')89 ¡ 3570 4246’ 6733 71-23 9930 10639 12-253 14337 16488
1993 1 368:3 6360 72:32 9252 10264 12975 14421 165:33
1438 : 3129 5 M. 6943 7518 9123 10919 12127 14747 16608
1636 ! :j:«2 6169 9814 10861 12711 14463 16315
1001 ' 3852 5672 6140 8 m. 9120 109-36 12819 14334 16494
1845 ! 3199 5110 6318 9808 10899 1-2822 14*288 16575

,i074 1 ,3517 5487 6852 8944 9260 10399 12800 14110 16313
1970 ! 3228 5641 63í»8 8764 9464 10994 1-22(53 14651 16526
1435 i 3294 5888 6731 8004 9103 106-31 12675 14548 16908
ia33 1 3276 5093 6558 8005 &162 103T3 12931 14-240 16492
1153 3668 5744 6177 8928 9378 10425 12-229 14686 16498

3166 53-24 6757 8760 9983 10429 12380 14542 16807
3269 5189 6889 8923 8152 12958 144-28 16872

PREMIOS CON 4 0 0  PESETAS.

Cen. 1207 3098 4549 6528
1282 3732 4996 6758

498 1032 3(584 4*288 (5587
53 1187 3864 4417 6361

493 1465 3186 4078 6103
582 10.S5 3611 4128 6136
262 1154 3791 4794 6276
943 14*26 3928 4778 6867
83 1603 3143 4127 65-23

247 3190 4553 6-283
491 2 m. 3039 43-J8
128 3719 I m .
439 2803 ;3658 5 m.

31 2.382 3671 7956
961 27¡:i2 :32:37 5252 ' 7414
581 2403 :35:38 5595 76*25
719 ‘2-245 37:36 5085 7072

47 -2191 3935 5-249 7338
444 2368 36(52 52-27 7155
827 28S2 3:3Í2 5451 7884
822 2138 3722 5449 7291
107 ‘2816 3044 5156 7911
557 2229 3937 5898 7061
a58 ‘2212 :3937 5621 7707
912 2994 3135 5541 7564
260 2742 3455 5421 73-26

2866 3188 5158 7905
M il. *2924 5097 7288

*2923 4» t. 5014 7740
1561 -2210 5244 7999
1060 2108 •1042 5428 7777
1-375 2825 4538 5961 7324
1654' 2656 4029 5689 7532
14*29 ‘2567 4-260 5584 7S)59
1696 4327 7857
1486 3 m. 43-24 6 »«. 7676
1524 4915 7725
1633 3213 4317 6595 7188
1532 3602 4008 6117 74-20
1227 3009 4604 6035 74-24
1643 34*23 4951 6240 7628
12-25 3-287 4360 6520
1118 3221 4789 6713

8 m.

8964
8110
8478
8783
80S;í
88(53
8372
8840
8126
847i
8669
8882
84-16
8)52
8012
88Ú5
818i
8990
8143
80:«
8751
8488
8567
8958
a í l6
8948
8381
8372
8101
8722
8099
8011
8957

9 m.

9910
9802
9891
9841
9233

9586
9048
9109
9089
9625
9304
9696
9622 i
9524 !
9695 ¡
9916
9377
92471
9700
9747
9447
9632
9341
9289

10 m.

10-.23 
10550 
10232 
10417
10757 
10415 
10160 
10476 
10229 
10851 
10604 
10290 
10774
10758 
10755 
10094 
10125 
It«40 
101)29 
10809 
10932

10746
10632

U  m.

11397
11G71
11408
11451
11052
11919
11883
11158
11000
11221
11022
11782
11130
11199
11133
liaíO
11411
11025
11958
11063
11175
11164
11443
11384
IU'23
11502
11463
11056
11752

12 «í.

12728
12012
12203
12020

12535 13996 15939
1*2779 1:3999 15201
12584 13423 15162
12632 15-283
12148 14 m. 15312
12^55 15003
12J95 14281 159:35
12187 14816 15-349
12656 14356 15555
12-180 14702 15-231
12649 14291 15316
12341 114954 15042
1-2119 : 14267 15920
12703 1430'2 1.5081
1-2499 148(51 15723
12891 14213
12982 14970

14977
16 r,i.

13 i«. 14953 16462
14698 16083

13365 14029 16077
13:38:3 14Q:33 16764
1:3222 13657 16200
13062 149-25 1'6124
13203 14178 16545
13180 14‘277 16518
13.554 14477 16332
13314 14061 16478
13902 14409 16146
1:36-30 14160 16716
13078 M5(S3 16*286
13072 1'4767 101«1'
13013 1 4 ^ I6TTO
13171 16351
134.51 15 w. 16817
13027 Í6051
1*3683 15156 16461
134-22 152-27 16ÍK)8
13980 15126
13170 15761 17«».
13085 15351
13921 15557 27595

1 1372tí 15535 17717

17328
172.Í3
17-106
17129
17196
173;;6
1745-.)
172.1')
17190
175 id
17162
n:j;i7
1720(5
17113
17121-*
170()3
179S3
1779')
170r;5
17J72

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
MANUAL DEL FORESTAL

yof D . K lc n r d o  K e a n m o iK  y  P e r a l t a ,  Ayvdante de M onttt y  
Av,Ssili*r e,i el negociado del ramo del MinUUrio de Fomenio.

Contieae la explotación d e le s  n^ocUs i«g rn  «1 método de beneflcio, 
dÍT««88  clises de cortas, cnlti»os y  irah ija s  da m ejo 'a , industria» íores- 
ta 'e s , cubicaciones, tab las eslereom étri a», clasificación <!e las lie rrís , 
usos, den sid a l y resistencia de las m aderas, marcos ita s  osQiles, princi­
p á i s  alturas de la orografía de España, sanción p e ia l por ir-fracciones de 
las O rJenarzas, parte mas fseoci»! al personal del tanio de dichas Orde- 
D»i zas, la  Ley y Ueglamento de McBtes Tigeote, lleglam ento de la 
'G atrd ii civil para el servicio de guardería ra ra l. Ley de repoblación y  me 
j ) r a  de los montes públicos, y del Reglamecto para el nombramiento, 
organiztcioB y servicio de Iss Capataces de cultivos.

Esta obra de reconocida utilidad práctica p ara  el personal subalterno 
d (I ram o, convieue i  los .Ayuntamientos, á los propietarios, guardas de 
m ontes y contratistas de pnjdiiclos f restales y e« iudispfn .able A los aspi- 
r mes i  Us plazts de capxtacet de cultivos porque en »»t« libro podrán ad- 
q-iirir los conocimientos especiales que para  su nombramiento exige la 
I :i)truccion de 40 de Agosto de 4877.

Loj p didos de este ob ra  »e harán  i  Id A im io istríc ion  da La Guirnalda 
HEpisodios Nacionaíies, Barco, S duplicado, Madrid, accinptñando su im 
jo r te  líe 2 pesetas y í.BO para rem itir á p.uvineias fiasco ’ de p o it í  y  cer- 
i ÜCfcdo. ( i . 844)

DESPACHO CENTRAL
DE

EXHORTOS,
F U . ^ l > A D O  P O R  I I O M  J O S E  A A l l .

Geition de asuntos judiciales, gubernativos y eclesiistieos. Cumplí» 
nriiecto de fíh o rto s  en ]a península y U ltram ar. Pnblicacion de edicto» en 
¡05 periódicos oficiales.

Relación directa con todos los prccuradores y ac tn iiio s de España.
Adsiinistracion de fincas con garantía, Comision de com pra-venta de 

catas en .Madfid. Cobros en la c»j» d e ü ltr ím a r, etc.
Director, D. Antcnio del Prado, Abogado, ¡Salud, lá , Madrid.

(2.808)

VAPORES CORREOS

DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
Lir.ea trasatlántica para Puerto-R ico y H ibana,
Snlidis (ie Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 4 6 deidem .
SaUdai de la Corana, el 4 6 de idem. (Escala).
L inea del litoral en combinación con las salidas trasatl&nlicas.
S><Iidas de Barcelona el S9 para V alereis, Alicante, C idiz, Cornfia y 

S an ta rd e r, y de Santander el 46 para la Coruñ», Cádiz y Barcelona.
a g e n t e s . —Cédiz, A. Lopei y compañía.—Barcelona, A. Ripoll y com- 

p iñ ia .—Santandtr, Petez y García.—Corufia, E. Da G uarda.—Valencia, 
Dará y compañía—Alicante, Fae> herm anos y compañía.— Madrid, Jalian 
M ortrir. Alcalá, S8 . 14. 307.

LA MOOE NOUVELLE.
ANO XVL P E R IO U IC O  ILL:j»TRAD O . AÑO XVI.
PUBLICASE el dia 4.» de cada mes — NO SE ADMITEN suscticia- 

; 'ee t por menos de un año.
La utilidad y esme ado estilo de su redacción, los preciosos gra­

bados de moda y Unceria; Us patrones cortados tamaño na iu ta l

3iie perm itca cjoc la r todas las publicadas, los modelut
e tapicería c,>t?reados, hojas de bordados con las cifras de las 

suicritoriB; num ero as labores de corchete, redecilla guipw e, 
punto de medía, piii ados, sombreros, lencería, música, aguadas, 
puntillas, rebns ilustrados, hcjai de guarniciones para veatidos y 
p sam inerfa, hacen e>ta publicación lo más completa qae puede 

i drsear nna señora ó «eñorit*.
L .a .lltvde  i%'oiiveIIe es -1 úu co periódica, pndiendo dar por la 

I e^teosion de su íes o la expl caclon detallada de los dibajos y pa­
trones, con tal claridad, que pueden todos ejecutarse con la mayor 
facilidad.

P r e c i o  p a r a  to < la  E s | m ñ a  o O  r s .
El director de L a  M o d c  ü o i i i  e l l e  se lia entendido co% la Agen­

cia franco eipoñola. Sordo 31, «« Madrd, á la c%m I deberán dirigirte 
los pedidos acompañados de su importe y que además se encarga­
rá. mediante corta relribucicn, de remitir A tas suscritoras los ré­

ngalos qnte e ltjm . í . 398

SEÑORAS Y SEIS'ORITAS:
Su8criban.sc \ T .  ¿ l i a  C¿ulriialclM 

y  por m uy poco dinero figurines
de m odas, i» trones cortados de taniaño 
n a tu ra l, y  la  inrt# com pleta coleccion de 
dibujos para bordar, ademas de un tex to  
ameno 6 liwtmctK-o y doTas grandes ven­
ta jas en prim as, r ifa s , regalos y grandes 
premioi), qoe como ninguna o tra  pablica* 
d o n  lee ofrooe. -  P a ta  máa dotallefl, pída­
se el prospecto á  la  A dm in istradoa, Bar­
c o , 2 duplicado, Madrid.

Tratado elemental de Fisiología hum&na,
que comprende las p rincipales nociones de la fisiología comparada 
por J . BECLARD, prol es«r agregado á k  Facultad de Ne<íicÍBa de Pa­
rís , etc. Traducido de la  últim a edición fraeresa por los Sres. D. Mignel 
de P la ta  y Máteos, D'édico mayor de Sanidad m ilitar, s te ., e tc ., y 
D . Joaqoin Gonzalez Hidalgo, médico, ayudante en la Facultad de 
ciencias de Madrid, e tc., etc. T erc ia  edición, revisada y conaiderable 
m ente aum entada.—Obra acompañada de 846 grabados interealados en 
el texto.

La obra del doctor y catedrático d« la Facultad de Parí», J. BICLARD, 
reputada ya como clásica en Fisiología y adoptada eomo texto en tedas las 
universidades, es demasiado conociaa para que tengamos necesidad de 
esforzarnos en elogiarla. Solo diremos q n e e se l verdadero libro del «stci 
d ianta y el que forma la base de la biblioteca del profesorado, por cuaiito 
no pueden eneontrar ea  un Manca ito las materias tan extansam ente trai- 
tadas como en la obra de que nos ocupamos.

CONDICIONES DE LA PUBLÍCAClON.
Esta tercera edición constará de un magtífico tomo en 8 .^  ilustrado 

con í  16 grabados intercalados en el texto; dividido en 6 cuaderuos de 4 0 
p!;egos (460 páginas), al precio de S pesetas * 60 eént. cada uno en  M adrid 
y i  pesetas y 78 cént. en provincits, franco de porte, 

í í a l d r á  c o a  e x a c t i tu d  o n  c u a d e r n o  a l  oues.
Se ha repartido los cuadernos 4 .“, S.", 3.” y 4.*
Se su s ín b e  en la Librería extranjera y  nacional de D. Cárlos B atílf- 

Bailliere, plaza oe Santa Ana, núm. 4O, Madrid, y en todas las principales 
ib  e ;l4» del reino. ( i .370.).

PARIS

1867

L .. L .1 S G R A 3 \D  #proveedor de varlvs Curtes eítrancer.w  
PARIS *07, rué  S t-H onoré , íif)7 PABIS

jaboiT oriza

VIBNNB

1873lOOi — — — -------
Produce una espuma fifia y abundante con todas las aguas»
El m ejor y m as suave de todos los jabones de to cad o r (dice el D^O. R iv a ii.)  

indispensable para  conservar a l culi» su  flexibilidad y d u lzu ra .

CREWA-ORIZA
para blanquear,suavizar y reiresearel c4tis.

ORIZA-LACTE
contra las pecas j  las arrugas.

AGUA TONICA QUININA LÍ6RAND C POMADA CON BALSAUO DB COBTIU 
P reparaciones según l.^s fórmul.M del Dr Cbohel p ara  el aseo de la  

cabeza, reg en era r los c.abellos, im pedir su ca ida  y hacerlos c recer en  m uy 
poco tiem po. ^
E n c a s a  d e los p r in c ip a les  p e lu q u eros  y  p er fu m is ta s  d e E sp a ñ a  y  F ra n cia .

Influencia del Catolicismo
en las ciencias y en las artes ó Artículos filosóficos y  morales en contra d i  

los incridulos, por el Dr. D. Andrés ds Salai y Gi avort. Es u aa  re fu ta ­
ción de a'gunos errores publicsdjs en nn periódico protestante.
I s ta  im portante obra, tan  ú til s todas las clase» de la sociedad, se vende 

al ínfimo precio de 8 rtó les en Madrid y 9 en prt/vircias, disticándcse 
parte  de sus productos á Beneficencia. Puntos de venta. En esta admi­
nistración, en la librería de Martínez sucesor de Esciibano, Principe S5, y 
en tedas las librerías religiosas.

ANUARIO
I>8

MEDICINA T CIRUGIA PRACTICAS
PARA 1871.

Resúmen de los trabajos práctico» más im portantes publicados en 4870 
por don Estéban SANCHEZ OCAÑA, doctor en medicina y cirugía, profesor 
clinice por oposicion y profesor auxiliar de la Facultad de Medicina do la 
Universidad central, subdelegado de medicina y cirugía en Madrid, ex- 
índividuo del Cuerpo médico-forense de Madrid, etc., e tc. Madrid, 4876. 
Un tomo en 8 .*, ilustrado con grabados intercalados en el texto, 6 pesetas 
en Madrid y 7 en provincias, franco de porte.

Is te  Resúmen, .que ha estado interrum pido muchos años, ha  vuelto i  
reaparecer, á petición de muchos suscritore», con más ahinco y vida que 
nunca ;a s l es que ya hemos publici^do el lomo de 4876 para 4876 y está en 
prensa tom a de 4876 para 4877, que saldrá á principios de Enero de 
4 877. De los tomos atrasas ofrecemos hoy el tomo de 4 870 para 4 874, y 
los que fa ltin  aun por publicar para completar la coleccion, e s tiu  en prensa 
pera seguir com pletando una coleccion tan indispensable á todos los médi­
cos pr éticos que deseen tener .condensado en poco volúmen todo lo más 
im portante de la ciencia.

Se venf!# en la Librería extranjera y nacional de don Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza de Santa Ana, número 40, Madr¡.4.—Eo l« misma librería 
hay nn gran surtido de toda clase de obras nacionales y extranjeras; se a d ­
miten suBcricionts á todos los periédicos, y se encarga d« traer del ex tran ­
jero todo cuanto se le encomiende en el ramo de librería. S.438

Gran exposición de devocionarios.
Kn la lib rería  d« Sanchei Rubio, calle d* C arretas, núm . 34, hay nn 

soMpleto, elegante y  variado surtido con encuadernaciones de todas clases 
y de lujo, único punto en especialidad de devocionarios y en todas dases 
d« precios.

Perfecto fe lig ris , oficio divino para  todo» los dias de precepto, en latin 
y csLStellano, con la Semana Santa. Octava edición, ilustrada con láminas 
Unas: rústica , id  r s . ;  tafilete, cortes dorados, 30; chagrin fino, con doi 
broches, 64; idem , id . ,  corles cincalado», planchas relieve», 80; piel de Rn- 
lia, id ., id ., 4 40.

Precioías «staiapitas psira registros y prem ios. Cri»to» fino» de wartti; 
u in  i  • á« lujo y de teda alase ¿e  precios, broches, y todo U  perteneeiea- 
te  á dieho raieo, á pr«eios trr«gUdoe

TRATADO PRÁCTICO
de las enfermedades del hígado de los vasos hepáticos y  de las vias

H ita re s .

Por J. R. Theod, FRERICHS, profesor de d io ica  médica en la  Universi­
dad de B«rlin. T raducido del alrm sn por los doctores Luis Dumecil y Jí. 
Pellagot.— T írce ra  ídícioM, revisada, corregida y puesta al corriente de 
los progresos de la cienfi», por el doctor Luis Dumenil, profesor de la Es­
cuela de medicina de U ouer. Con 4 68 Cjiurís in tírcaladas en el texto. 
Vertida al castellano por el doctor D. Estéban Sánchez de Ocaña, catedrá­
tico de Ctícica médica en la Facultad de Medicina de M adrid.— Oirá pre­
miada por el Instituto de Francia (Academia de Ciencias).

HaC) tiempo qu< se echaba de ménos un trata.;o especial 4e lasenferm e- 
dades del hígado, enfermedad tan común en Erpaña y origen de mochas 
complicaciones en la economía anim a'; y como la obra del doctor Frerichs 
ha alcanzado en la nación vecina, por su m érito é ineitim able valor, los 
honores de una tercera edición en lEuy corto tiempo, nos hemos dccidido 
á traducirla á nuestro idioma, seguros de prestar un eetv.cio inmenso á los 
profesores y al púb'ico en cuyo beneficio redunda en últim o térm ino.

Esta im poriam e obra constará de un tomo en 8® mayor, ilustrado con 4 58 
figuras interciladas en el texto, y se publicará por cuadernos m eniuales de 
4 0 pliegos (4 60 pígina ) , al precio cada uno de 2 pesetas y  80 céntimo» en 
Madrid y 2, 76 en provincias, franco de porte.

Se ha repartido el primero y segundo cuaderno.
S« suscribeen  la Librería ex tran jera  y nacional de D. Carlos BallyBailliere 
plaza de S in ta  Ana, número 40. Madrid, y en las principales librerías <íe 
Reino. 2428

Novísimo Formulario Magistral.
Fr«cedido de una reseña sobre los hospitales de París, de generalidades 

acerca d e la r te  de re c ita r , y seguido de un Cim pendio de las aguas m i­
nerales, naturales y arlifi iales, de un ¡íe*iorandum terapéutico, y de n o ­
ciones acerca de les contravenenos y auxilios que d«ben prestarse á los 
envenena/^os y arfixiados, por A. BOÜCHARDaT; traducido y auoaentado 
con más de 7G0 fórmelas nuevfs, espinólas y extranjeras, con una noticia 
de las principales aguaj m im rales de Esi aña, y con tablas de correspon­
dencia «o tre  los pesos medicinales españoles y loi decimales, pt.r el doctor 
D. Ja lian  C atana y Leonardo, catedrático de Farm acia en la CnÍT>rsidad 
de Barcelona. Dicimasexta edición, notablem ente adicionada y arreglada 
á la última edición francesa, y aum entada coa el im portante cna<<ro de la: 
d<sis del Formulario de J«annel y precedida de nn Suplemento de 4876, 
por D. Manuel O rtega y  M crejcn, s fc rd a iio  gfB»rfl d»l cuerpo fatn llati 
vo de Beiirflcencia m unicipal de Madrid. (Contiene unas 7.600 recetas).— 
M adrid, 4 877.— Un lomo en 42.®, en rústica, 6 pesetas en  K adrid y 7 en 
rincias, franco de porte.

Por todo elogio de este Formularlo diremos que e»ta edicton es la 
dJcimasexta, y que contiene todo lo nuevo basta fin de Diciembre de 4876. 
N irguno ha podido llegar á la perfección que b a  al anzado éste de 
BOCCHARDAT, que es el cUsico é indispensable en la  práctica de todos 
los diag.

Se halla de venta <n la  Librería extraiijera  r  nacienal de B. Cárlos 
Bailly Bailliere, plaza de Santa Ana, núm ero 40,’M adrid, y en las p rin - 
e ip ílej librerías de  provincia!. (*.447)

ARCAS DE HIERRO
para guardar Talore». Cofredto» 
hierro para goardar alhajas y pa­
peles.

M¿g%i*«u paM encorchar botellu, 
jíear earna, «Bíd>ntir y cortar pan 
?ara sopu.

Bonias de varias dase» y tisteieas
Prensas para copiar cartas.
Aparatos económicos pira colar ro- 

oas, cilindros para rixar tqido».
Prensas para extraer jugo dt Ij 

;arn« y otra» sustancias.
Ollas, puchero», tartera» y c»c»ro 

XI cou baño porcelana.
Baterí* d« cocina da hierro e*ta- 

p(do, y mnchísiaos más artículos d« 
fcrrelarias, máquinas y pesos á pr* 
siOi somasteme económicos.

Depósito central, calle de Relator** 
4 3, Madrid, de la gran fábrica d« 
Gnillemo Malahouehe, de Valencia 

Ag -(4.63S

POLOÍVÍA SANZ,
DENTISTA DE CAMaRA DE S. M.,
avisa á sus numeroso» amigos y par­
roquianos haber efectuado su tras­
lado, y ofrece su casa, barrio de Ar- 
güellei'.

En atención á su numeroea clien­
tela, participa á sus cniigos y p a rro -

Suianos que sigue haciendo la rebaja 
e costumbre, como es;
Limpiar U boca, 40 rs .—Extrac­

ciones, 40 id .—Em pastar, 40 y 90 
idem .—Orificar, de 30 á 60 id .— 
Dientes, desde 30 á 4 20 id .— 'e n fa ­
daras completas, de 500 á 2.000.

Las curas, á precios convenciana- 
les.—Barrio de Argüelles, detrás de 
la puerta del Buen Suceso, Tutor, 34. 

34. TUTOR, 34.

Heladora italiana.
Máquinas para h a s tr  to ia  ciase do 

helados sin nieve, ni gasto, porque 
a m ateria refrigeran te  que se em­
plea se regenera y sirve indefinida­
mente. Despachos: Espoz y Mina, 4 3; 
Fnenearral, 37; depósito donde se 
hacen experiencias, Cid, 6. Para lo» 
pedidos dirigirse á D. A. Burrueco; 
Cañixares, 4, segundo. (2.323)

APARATOS ELECTRICOS.
LDEFONSO SIERRA, CONSTRUCTOR

Especialidad en electro -medicina­
les, campanil-as eléctricas, para-ra­
yos para edificios, tubos acústicos 
para  establecimisntos y carruajes, 
objetos para grabadores, Lobo, 8, 
duplicado.—Calál :gos gratis. 4.939

LOS DOS CADAVERES, con lám i­
nas, por Federico Soulié .— Roma 

subterránea, por Cárlos Didier. Nue­
va edición ilustrada con grabados 
intercalados en el texto. Estas dos 
preciosas novelas en un tomo, su cos­
te 42 i , .  (4.049)

C U E N T A  

LA LAVANDERA
la te  librito «s muy ú til para lie -  

var la cuenta de toda la ropa qae s« 
entrega á la lavandera, y además, 
contiene la tabla de reducir los rea­
les á cuartos.

Bn la Administración de este p e ­
riódico  se vende al precio da 

MEDIO REAL.

Tratado de la Impotencia y de la Esterilidad
e n  e l  h o m b r e  y  e n  l a  m u je r ,  que comprende la exposición de los 
medios recomendados para rem ediarlas, por el Dr. D. Félix ROUBAUD. 
Tercera edición, puesta al nivel de los pro g reso s  m ás recientes de la 
ciencia. Traducida al castellano por el Dr. D. F rinciíco  Sa n ta m a t  Vi- 
LLANUKVA, antiguo disector anatómico y profesor clínico de la Facultaa 
de Medicina de la  Uuiverdidad central.

La obra del Dr. Roubaud, de la que se han agotado ya dos numerosa» 
ediciones y acaba de ver la lux püblica la tírce ra , es una obra concienzu­
da, séria, basada puram ente en la ciencia; y como en E ípsña no tenemos 
ninguna que tra te  científicamente sobre m aterias que atañen de cerca at 
bienestar y á la salud de las familias, no hemos titubeado en>ofrecer á los 
Profesores del arte de cu rar una obra que se recomienda por la im portan­
cia que «ncierra. ,

Ksta obra está escrita en un lenguaje al p sr que sencillo honesto; asi 
que toJo  el m undo puede leerla sin ruborizarse, y hace que los extraños 
a la ciencia puedan estudiar esta m ateria, tan delicada y espinosa de por sí, 
en beneficio propio j  de la hum anidad en general.

PARTE MATERIAL.
Esta obra constará de un tomo de u n ís  800 páginas en 8 .° prolongado, 

impresión clara y buen pap íl, dividido en cuatro entregas, cada nna de 
42 pliegcs (492 piginas), al precio de 2 pesetas 50 cénts. cada entrega en 
Madrid y 2 pesetas y 76 cénts. en provincias, f. anco de porte, 

í i a l d r á  c o n  r e g u l a r i d a d  u n a  e n t r e g a  m e n s u a l .
Stf ka repartido la primera, segunda, y tercera entrega.
Se suscribe en la Librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bai'.ly- 

Bdillierí, pisza de Santa Ana, cúm . 4 0, Madrid, y «n las principaUs libre­
rías del reino. (2.400)

EL CLAUSTRO MATERNO
ESTUDIOS TOCOLÓGICOS

POR EL DOCTOR LOPEZ DE LA VEGA.
Esta in teresante obrita se vrnde, al precio de 4 rs ., en esta A dm inis­

tración, y i  5 para fuera franco el porte. 2.446

IM íO R f^ fíiiM O .
POLTOS PARA HACER LA MIJOR TINTA Qül SB CONOCI,

Por i  r». »6is cuartillo» s a p « io r  sin [^ 2C.
Por I IdeK dos cuartillo» tinta si'tpitica, para eopiar iIb eoapsttn^it; 

^a«s sirva para eopiar doi vaees coBuaa susMa carta.
A los libraros que to»«B da 40 cajas «a adalanta, sa las abar a r i  «1 M  

p»r 400.
N* pu«d« Mandarsa por ««rreos. Se venda «n I* Aá»in!strasion d« n te  

p»riódie«, y «a la libraría da don Salvador S. Rubio, Carretas  ̂ 34.

____

C O iY  M E D A L L A  D E  í ’'-'

e n  1m E x p o s i c i ó n  d e  V i e n a  d e  1 S 7 3 ,

1ÍNI0A WCnAT.TA CONCEDIDA 1 ESPAÍfA EN EL BAMO D E  O A F& . 

O N C O  CLASES D E  CAFÉS M OLIDOS. 

DEPÓSITO GENERAL : calle Mayor, 18 7  20. 
SUCURSAL : Montera, 8. .

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




